
                                                                                                                                                                          
 
 
 
 
 

  

Santiago de Cali,  Agosto  27   de  2021 
 
Señores 
KALTIRE          CL-21-357 - SI 
Atn. Sr.  William Mojica  
 
Asunto: Cotización Mtto compresor 7100 
 
Cordial saludo, 
 
De acuerdo con su solicitud y para cubrir la necesidad presentada en su empresa, es para nosotros un placer 
ofertar para su evaluación y consideración los siguientes repuestos.   
  

 
 
 
 
 
 

 
Actividades a Realizar: 
 
Limpieza y revisión general del equipo.  
Limpieza de la trampa de condensado.  
Inspección del filtro de aire de admisión. 
Verificar el nivel de aceite. 
Chequeo de alarma y disparo de las protecciones del equipo.  
Revisión y calibración del Presostato. 
Revisión de válvulas. 
Revisión del sistema de Arranque. 
Revisión de Correas. 
Revisión del sistema eléctrico y seguimiento a condiciones y variables operativas y de control. 
Ajuste de contactos. 
Medición de parámetros eléctricos,  registro de voltajes y corrientes de operación 
Pruebas de operación. 
Cambio filtro admisión, refrigerante, correa en caso de que aplique. 
 
 
Condiciones Comerciales 
 
Tiempo de entrega   A convenir 
Forma de pago:         30 días. 
Impuesto   IVA vigente al momento de facturar, no incluido en los precios ofertados. 
Validez oferta:  8  Días Calendario 
 
Garantía: NEUMATICA DEL CARIBE S. A.  Como  Distribuidor  Autorizado   IngersollRand  garantiza la 

originalidad de todos los repuestos entregados y ofrece una garantía por defectos de 
fabricación de tres meses a partir de la compra. No aplica para grasas y aceites. 

Cant Referencia Descripción  Vr. Unit  

1 IR Servicio de Mtto Compresor 7100 470,000$    

1 32012957 FILTRO ADMISION 208,000$    

1 38436721 ACEITE SELECT ALL SEASON X 1 LITRO 106,000$    



                                                                                                                                                                          
 
 
 
 
 

  

 
“De  acuerdo a lo establecido por el Decreto 957 del 2019 por el cual se reglamenta el criterio para la clasificación de las micro, 
pequeñas, medianas y grandes empresas, teniendo en cuenta para ello el criterio de ventas brutas, asimilados al de ingresos por 
actividades ordinarias anuales; nuestra compañía se clasifica como MEDIANA EMPRESA. Por lo anterior, nos encontramos amparados 
bajo lo establecido por la Ley 2024 del 23 de julio del 2020, y las condiciones de pago se regirán de acuerdo a lo establecido en dicha 
normatividad. Se adjunta certificación emitida por nuestro Revisor Fiscal”.  

 
Atentamente, 
 
 
 
 

Diego F. Solis 
Jefe de Servicio Industria 
Celular +57 3108962902 
Tel: +57 (2) 6607229 Ext 129 
diego.solis@neucaribe.com  
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